
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DEL FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-38-90E-03890E999-N-1-2026 

ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM. LA-38-90E-03890E999-N-1-2026, PARA HACER CONSTAR EL 
DICTAMEN DE FALLO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, RELATIVAS A LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS 
INSTALACIONES DEL CIMAV 2026 

En la Ciudad de Chihuahua, Chih. siendo las 11 :00 horas, del 18 de diciembre del 2025, en la 
Sala de juntas de Administración, ubicada en el edificio de administración del Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C. con domicilio en Ave. Miguel de Cervantes no. 120, 
Complejo Industrial Chihuahua, en Chihuahua, Chih., se reunieron los servidores públicos y 
demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de 
llevar a cabo el acto de Fallo de la Convocatoria de licitación No. LA-38-90E-03890E999-N-1-2026 
indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en adelante, así como lo previsto en el numeral 3.J de la 
convocatoria. 

El acto es presidido por el Responsable del Departamento de Adquisiciones, el C.P. Mario 
Armando Sáenz Balderrama, servidor público designado por la convocante, el Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 

A continuación, se emite en presencia de los asistentes el Fallo del procedimiento citado al 
rubro. 

Derivado de la naturaleza electrónica de la Licitación, en apego a lo establecido en el artículo 
48 numeral II de la Ley, este acto se realiza a través de ComprasMx sin la presencia de los 
licitantes, a los cuales, de conformidad con el artículo 49, numeral VII, cuarto párrafo, se les 
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que la presente acta se encuentra a su 
disposición en la dirección electrónica: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ para 
efectos de su notificación. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en el edificio 
de administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. con domicilio en 
Ave. Miguel de Cervantes no. 120, Complejo Industrial Chihuahua, en Chihuahua, Chih., un 
ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por u�/
término no menor de cinco días hábiles. 

/ / 
Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado interés de V 
asistir como observador. � 
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En este dictamen se hace constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el

análisis de las proposiciones y las razones para admit¡rlas o desecharlas.

Se hace referencia a los hechos ocurridos en el acto de presentación y apertura de
proposiciones, celebrado el 1 2 de diciembre de 2025 a las 'l 1:00 horas, informando el C.P. Mario
Armando Sáenz Balderrama que, en este acto se hizo constar la recepción a través de
ComprasMx. de tres proposiciones de los licitantes que se indican a continuac¡ón:

No. L¡CITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES ELECTRóNICAMENTE (vía CompTasMx)

1 D5M RED DE ESTRATEGIAS Y SERVICIOS EMPRESARTALES 5.A. DE C.V

ERI EQUIPOS DE RESPUESTA INMEDI,ATA S.A. DE C,V

3 SEGPER MEXICO S-A. DE C.V

Las proposiciones se recibieron en ComprasMx de acuerdo a las fechas establec¡das en la

convocatoria, para la revisión general en los términos del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público. La rev¡sión cualitat¡va de la propuesta es labor
del personal responsable de la elaboración del dictamen de fallo mediante el cual se darán a

conocer las razones para aceptar o rechazar la propuesta.

Acto segu¡do se procedió a la apertura de las propuestas económicas efectuadas por las

empresas l¡c¡tantes, cuyos resultados se plasman a continuac¡ón:

NOMBRE DEI- UCITANTE
IMpoRTE DE LA pRoposlctóN (r2 MEsEs)

PART]DA
IMPORTE MENSUAL

S/TVA
IMPORTE STN IVA

IMPORTE fOTAL CON

IVA

DSM RED OE ESTRATEGIAS Y SERVIOOS

EMPRESARIALES S.A. DE C.V.

UNO $152,000.00 $r,824,000.00

DOS $ 82,000.00 $984,000.00 $1,141,440.00

TRES No cotizó No cot¡zó

NOMBRE DEL UCITANTE
IMpoRTE DE LA pRoposlcló¡,¡ (12 MEsEs)

PARNDA
IMPORTE MENSUAI

S/IVA
IMPORTE SIN WA

IMPORTE TOTAL CON
IVA

ERI EQUIPOS DE RESPUESTA INMEDIATA
5.4. DE C.V.

UNO $163,200.00 $1,958,400.00 $2,271 ,7 44.00

DOs No cot¡zó No cotizó

TRES No cotizó No cotizó No cot¡zó
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tMpoRTE DE LA pRoposrcróN (12 MEsEs)

NOMARE DEL LTCÍTANTE
PARTIDA

IMPORTE MENSUAL

S/IVA
IMPORfE SIN IVA

IMPORTE TOTAL CON

IVA

UNO $153,600.00 s1,843,200.00 92,138,112.00

DOS No cot¡zó No cotizó No cotizóSEGPER MEXICO S.A. DE C.V.

TRES No cot¡zó No cotizó No cotizó
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$2,115,840.00

No cotizó

No cotizó
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El C.P. Mario Armando Sáenz Balderrama, Responsable de Departamento de Adquisiciones del
CIMAV preguntó a los presentes si deseaban manifestar alguna observac¡ón u objeción al
mismo, a lo que respondieron no tener ninguna.

Una vez concluida la relatoría de hechos ocurrida en el acto de presentac¡ón y apertura de
proposiciones, los servidores públicos partic¡pantes en la presente reunión, procedieron a
efectuar la revisión cual¡tativa de la propuesta técnica y económica aceptadas de acuerdo a la
revisión cuantitativa llevada a cabo en el acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones. En

la revisión cualitativa, se encontró lo siguiente:

{
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Nombre del lic¡tante Part¡das
Importe Total

12 meses con IVA
Comentar¡os

UNO t2,'l I 5,4,$.00

Derivado de la ev¿lu¿c¡ón cuelitariva de la propuet¡a
técnic¿, efectuada por la Coord¡na(ión de Servicios
Generales, en su (arácter de Area Requirente. ¿ lá

do(umentación té(n¡(a present¿da por el lacitante, se

desprende que, presenta una Propuest¿ Té(ni(a Solvente
y de conform¡dad ¿ los requ¡sitos señ¿l¿dos en el anexo
uno de est¿ (onvo(¿tori¿, por lo que se dift¿mina una
propuesta técnicamente SOLvEl{TE.

En la propuesta e(oñómrca capturada en el sistema
Compr¿sMx, se in(luyó un precio unitario men5uál de
31S2,00O.0O sin in(luir el M de 12,1,320.00; siendo, de
conformadad (on l¿ információn de la (otizecióñ
pre5entada el pre(io tor¡l del servi(io requerido de
3¿1ls,a,m.Oo M in(luido.

Al (onstatuarse como la propuesta e(onómica más baja de
entre lás té(ni(ámente solventes 5e di«amina
ADTUOICARLE Ia panida (orrespondiente. Lo anterior,
conforme ¿ lo señalado en los anículos 48 y 49 de la Ley

de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y SeNicios del Sector
Público.

Del anális¡s cuant¡t¿tivo y cualitativo efectuado ¿ los

documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se determinó lo siguiente:

Derivado de la evalua(ión cuálitátúa de la propuesta
(é(ni(a. efe(uada por la Coord¡n¿ción de Serv¡cios

Generáles, en su carácter de Area Requirente, a la

do(umentac¡ón técnica presentada por el lic¡tante, se

desprende que, presenta una Propuesta Técnic¿ solvente
y de conform¡dad ¿ los requisitos señaladoa en el ánexo
uno de esta convot¿toria, por lo que se d¡ctamina uná
propuesta técnicámente soLvENTE.

En l¿ propuest¿ económ¡ca c¿ptur¿da en el s¡stema

ComprasMx. ge incluyó un pre(io unitario mensual de

t82,00O.00 sin iñduir el ryA de ¡f3,f20.00; siendo, de
conformidad (on la información de Ia (otización
presentada el precio total del servicio requerido de
31,1¡11,¡1,¡0.0O M in.luido.

DSM RTD DI ESTRAfEGIAS Y

SERVICIOS EMPRISARIALES

s.a" ot c.v.

oos t1,141,,140.00

N¡ de Cervantes No. 120,
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Del ¿nál¡sis cu¿nt¡tat¡vo y cual¡t¿túo efectuado a los
do(umentos que conform¿n su propuesta té(n¡ca y
econóñi(a. se determinó lo siguiente:
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El precio ofertado se en(uentra por encima del precio
considerado conveniente, (onforme al estudio de
mercado reál¡zado. En viftud de que la propuesta no se
considera económacamente solvente, se determ¡na NO
ADJUOICA¡ la partjda correspondiente. de coñformidad
con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la tey de
Adquis¡cioñes. Anend¿m¡entos y Servicios del se«or
Públi(o.

UNO t2,271 ,7 44.OO

Del anál¡sis cuantitat¡vo y cual¡tat¡vo efedu¿do a los
do(umentos que conforman su propuesta té(n¡ca y
económica, se determinó lo s¡guiente:

Deriv¿do de ¡a evaluac¡ón cua¡itativa de la propuesta
técnica, efeduad¿ por lá Coordinación de Serv¡c¡os
Generales, en su caráder de Area Requirente, a la

documeñtac¡ón té<n¡ca presentada por el licitánte, se
despreodeque, presenta un¿ Propuestá Téani(¿ iolvente
y de (onformidad ¿ los requ¡s¡tos señ¿ládos en e! anexo
uno de esta (onvoc¿toria, por lo que se d¡ctamina uñá
propuesta récni(¿meñte SOLVENTE.

En la propuestá eronómic¿ capturada en el sistema
ComprasMx, se in(luyó un predo un¡tar¡o mensual de

'163,200.00 
5in incluir el M de ¡26,11¿00; siendo, de

conformid¿d con la informa(ión de la cotizac¡ón
pre5ent¿d¿ el precio total del servicio requerido de
12.271.7¡l,l.0O M inclu¡do.

Alno conetituirse como la propuest¿ e(onómica más baja
de entre las técni(amente solventes se dict¿mina NO
ADJUD¡CARLE la panida (orrespondiente. Lo anterior,
conforme a lo señálado eñ los anículos 48 y 49 de la Ley
de Adquisi(¡ones, Arrendañientos y Serv¡c¡os del Sector
Público.

UNO t2,134,112.00

Del ¿nálisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a los
documentos que coñformán su propuesta técnica y
económica, se determ¡nó Io siguiente:

Derivado de l¿ eval¡Jación (ualit¿tiva de l¿ propuesta
téanica, efectuada por la Coordin¿ción de Servicios
Generales, en su (arácter de Area Requirente, a la

dotument¿(ión técn¡(a presentada por el licitante, se

desprende que, presenta una Propuesta Téanica solvente
y de conformidad a los requisitos señ¿lados en el ánexo
uno de esta convocatoria, por lo que se dict¿mina una
prop!e5ta té(nicamente SOLVENTE.

En le propuest¿ ecoñómi(a (ápturáda en el sistema
ComprasMx, se incluyó un pre(io unitario mensual de
1153.600.00 s¡n in(luir el M de 12a,576.m; siendo, de
.onformrdad ron la ¡nformacrón d€ lá roti2á.ión
presentada el pre(io total del servi(io requefido de
32,138.112.00 ryA incluido.

Alno constituirse como la propuesta económi(e más bája
de entre las técnic¿mente solventes se d¡ctamina l{O
AD.IUDICARLE l¿ panida correspondiente. Lo ¿nterior,
conforme a lo señal¿do en lo5 ¿(ículo5 48 y 49 de l¿ Ley
de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios de¡ Sector
Público.
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Una vez valorados los aspectos técn¡cos y económicos de las proposiciones presentadas por
los concursantes con el fin de elegir a favor del Centro de Investigación en Mater¡ales
Avanzados, S.C., en la contratación de los servic¡os de vig¡lancia externa, las mejores
condiciones disponibles en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
c¡rcunstancias pertinentes según lo establece el cuarto párrafo del Artículo 35 de la LAqSSP se

dictaminó adjudicar conforme a lo siguiente:

PARTIDA UNO "Servicio de Vigilancia para las instalaciones del Centro de Investigación en
Materiales Avanzados, S.C., Sede Chihuahua por conducto de un tercero, persona física o
moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus trabajadores" adjudicar
el contrato a:

. DSM RED DE ESTRATEGIAS Y SERVICIOS EMPRESARIALES 5.A. DE C.V. por un importe
de $1,824,000.00 (Un m¡llón ochocientos veint¡cuatro mil pesos 00/'100 M.N.), antes de IVA por
el periodo comprendido del 0'l de enero al 3l de dic¡embre de 2026.

PARTIDA DOS "Servicio de Vigilancia para las instalaciones del Centro de Investigación en
Materiales Avanzados, S.C., Subsede Durango por conducto de un tercero, persona física o

moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus trabajadores", se declara
DESIERTA con apego a lo establecido en el numeral 9 de las bases de la convocatoria; 9.-
DEctARAclóN DE UcrrActóN DESTERTA, cANcEtAcróu v susptnstóN DE tA ucrrActóN púBUcA.

PARTIDA TRES "Serv¡c¡o de Vigilancia para las instalaciones del Centro de Invest¡gación en

Materiales Avanzados, S.C., Subsede Monterrey por conducto de un tercero, persona física o
moral que será responsable directo de Ias relaciones laborales con sus trabajadores", se declara
DESIERTA con apego a lo establecido en el numeral 9 de las bases de la convocatoria; 9.-
oecuneoór or uc|TAcróN DESTERTA, cANcEr.Ac¡ó¡¡ v susprrsró¡ DE rA ucrrAcróN púBUc¡.

La firma de los contratos será a partir del 19 de diciembre de 2025, a través del módulo de
formalización de instrumentos jurídicos de Compras MX, a partir de las 9:00 horas, así como la
presentación de garantías y, en atenc¡ón a la convocatoria, no se entregarán anticipos.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, s¡endo las 'l 'l :14

horas, del día '18 del mes de diciembre del año 2025.

Esta Acta consta de 06 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los

asistentes a este acto, quienes reciben copia de la misma.
N
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El que preside pregunta a los presentes si tienen alguna objeción o intervención, a lo que la
Mtra. María Antonia Arreola Valenzuela señala que, respecto de las partidas que fueron
declaradas desiertas, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.
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POR PARTE DEL C ODE vEsnGAcIóN EN MATERTALES AVANZADos, s.c

C.P..loel Ar Ara¡za R¡co Ing, M¡guel o Pérez Coñes
Director de ¡strac¡ón y F¡nanzas Coordinador de Servic¡os Generales

y Manten¡miento
(Área requirente y Técn¡ca)

C.P. Mar¡o Armando Sáenz Balderrama
Jefe del Departamento de Contab¡l¡dad y

Responsable del Departamento de
Adqu¡sic¡ones

L¡c. Ces¡l¡a Contreras Banda

Jefa del Departamento de Asuntos Jurídicos

PoR PARTE DE LA oFIcINA DE REPRESENTACIóN DEL óRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECIHTI

EN EL CIMAV

Mtr rreo la valenzuela

2o.25
lá Muier
lndígena
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